
NúM. 137. Miércoles 23 de Junio de 1869.

íSokíhi ^ ©ñeial
DI! LA PROVINCIA DE VALLADOUD.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

Las leyes y disposiciones generalesdel Gobierno, sonobli' 
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. flew de 3 de Noviem
bre de 1857.;

Las leyes, órdoenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines ficiales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
se pasarán á los editores de los mencionados periódicos. 
Escepluándose de esta reglad Exemo. Sr. Capitan general.

SECCIONES EN QÜE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .’ Leyes.Decretos,Ordenes,Circulares y Reglamen
tos autorizados por los Exemos. Sres, Ministros óllustrí- 
simos Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 .‘ Ordenes y disposiciones emanadas de este Go
bierno, sea cual fuere la corporación ó dependencia de 
la Administración Civil de donde procedan.

3 .’ Ordenesy disposiciones delExcmo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri- 
merain|tanc¡a y demás autoridades militares] udiciales delà 
provincia.

4 .® Órdenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado , y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

3 “ Los an loeios oficiales, sea cualfuere la Autoridad, ó 
Corporación de quien procedan.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

fCaceía del dia^i de Junio.J

REGENCIA DEL REINO.

DON FRANCISCO SERRANO YDO- 
MINGUEZ, Regente del Reino por la 
voluntad de las Cortes Soberanas; á 
todos los que las presentes vieren y 
entendieren, salud: Las Cortes Cons
tituyentes de la Nación española, en 
uso de su soberanía, decretan y sancio
nan lo siguiente:

Artículo único. Todos los decretos 
que el Gobierno Provisional dictó y 
publicó desde su instalación hasta la 
de las Cortes Constituyentes como Po
der legislativo en el ejercicio de la 
soberanía dé que estaba investido por 
la revolución de Setiembre, se tendrán 
y obedecerán como leyes mientras las 
Córtes no decreten su reforma ó dero
ga cion.

De acuerdo de las Córtes Constitu
yentes se comunica al Regente del 
Reino para su promulgación como ley.

Palacio de las Cortes diez y nueve de 
Junio de mil ochocientos sesenta y nue
ve.—Nicolás María Rivero, Presidente. 
—Manuel de Llano y Pérsi, Diputado 
Secretario. — El Marqués de Sardoal, 
Diputado Secretario»=Julian Sánchez 
Ruano, Diputado Secretario.^Francis
co Javier Carratalá, Diputado Secreta
rio.

Por tanto:
Mando á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquiera clase y 
dignidad, que lo guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar en todas sus 
partes.

Madrid veinte de Junio de mil 
ochocientos sesenta y nueve.—Fran
cisco Serrano.=El Presidente del Con
sejo de Ministros, Juan Prim.

(^Gacela del 21 de Junio.}

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Exposición.
SEÑOR: El elevado cargo con que 

las Córtes Constituyentes han investi
do á V. A. le atribuyen tal género de 
funciones y le confieren una clase de 
facultades, que hacen indispensable el 
que á sus inmediatas órdenes haya 
empleados encargados de preparar to
dos los asuntos de que V. A. ha de 
conocer, y que á este fin se le remitan 
por los diversos Ministerios.

Por otra parte, la necesidad en que 
V. A, se halla de prestar su atención á 
los graves y delicados asuntos de la 
gobernación pública aconseja buscar 
el medio de que V. A. no haya de apli
caría á las cuestiones de detalle y de 
mera solemnidad que puedan suplirse 
de alguna otra manera, facilitando con 
ella la rapidéz del despacho.

Si V. A. hubiera de firmar por sí 
mismo todos los títulos, cédulas y de
más documentos que es costumbre 
expedir como ejecución de acuerdos 
anteriores, es notorio que le absor
berían una porción considerable de 
tiempo.

Este motivo determinó en lo antiguo 
a la creación y sucesivamente hasta 
ahora á la conservación de la Secreta
ria denominada de la Estampilla, cuyo 
objeto era autorizar por medio de ella 
los documentos que hubieran de lle
var la firma de las personas que han 
ejercido el Poder, cualquiera que haya 
sido tambien la forma con que este 
se representase y concepto con que lo 
hicieran.

Lo preciso que se hace la existencia

de la Secretaría de la Estampilla se 
confirma por la prontitud con que to
dos los cambios políticos se ha acudido 
á decretar su conservación aun en los 
períodos de verdadero trastorno, y en 
que quienes ejercían el poder público 
lo hacian solo con carácter provisional 
y transisorio: de ello es buen ejemplo 
elacuerJo de las Córtes de Cádiz man
dando conservarla; el decreto de la 
Regencia provisional del Reino de 5 
de Noviembre de 1840 disponiendo 
que se abriese Estampilla con la ins
cripción de El Duque de la f^icíoria, 
Presidente; haber el mismo usado de 
ella cuando despues fué promovido á 
la dignidad de Regente del Reino; y 
por último, haber procedido de igual 
manera el Gobierno Provisional que 
durante una parte del año 1843 rigió 
los destinos del país.

Por fortuna los fondos del Tesoro 
público no han de gravarse de una 
manera sensible con la creación de la 
Secretaría de la Regencia, pues que 
puede organizarse con pocos funciona
rios atendido el acierto que V. A. ha de 
tener en la designación de las personas 
que hayan de prestar los respectivos 
servicios.

Por todas estas consideraciones, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tengo la honra de presentar á bi apro
bación de V. A. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 20 de Junio de 1869.=E1 
Presidente del Consejo de Ministros y 
Ministro de la Guerra, Juan Prim.

DECRETO.

Atendidas las razones que me ha 
expuesto el Presidente del Consejo de 
Ministros, de acuerdo con el mismo 
Consejo, >

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo l.“ Se crea á mis inme

diatas órdenes una Secretaría que se 
denominará Secretaría de la Regencia 
y de la Estampilla.

xArt. 2.“ Corresponderá á la misma 
preparar y darme cuenta de todos los 
asuntos que á este fin se remitan por 
los diversos Ministerios ó por cualquier 
otro conducto, y de hacer que se fir
men por medio de la Estampilla, que se 
abrirá con mi nombre y rúbrica, to
dos los títulos, cédulas, despachos y 
demás documentos que haya de expe
dir y haya sido costumbre firmar por 
medio de Estampilla .

Art. 3 ° La planta de la Secretaría 
se compondrá de un Secretario, Jefe 
superior de Administración, con el 
sueldo anual de 5.000 escudos; un 
Oficial primero con 2.400; uno idem 
segundo con 2.000; dos Auxiliares con 
el de 1.400 cada uno; tres Escri
bientes con 800 cada uno; otros dos 
á 700; un portero mayor con 1.00Q; 

dos porteros con 600 cada uno; otros 
dos á 500: asignación para gastos de 
material 6.000.

¿Art. 4.° Los empleados que se 
nombren para la Secretaría de la Re
gencia no entrarán á percibir los ha
beres que respectivamente les corres
pondan hasta que las Górtes Constitu
yentes concedan el crédito legislativo 
necesario, con arreglo á lo dispuesto 
en el artículo anterior, salvo las alte
raciones que tenga á bien acordar, á 
cuyo fin se solicitarái en la forma 
acostumbrada la correspondiente apro
bación, remitiendo al efecto á las mis
mas Córtes copia autorizada del pre
sente decreto.

Art. 5,'’ Si entre los empleados 
que se nombren para la Secretaría de la 
Regencia hubiese algunos que actual
mente sirvan en cualquier dependen
cia del Estado, continuarán desempe
ñando en propiedad el destino que 
ahora sirven, y percibiendo los habe
res .4 que bajo el mismo concepto ten
gan Opción hasta el dia 30 inclusive 
del presente mesFen que termina el 
ejercicio de los presupuestos generales 
del año económico de 1868 á 1869,

MCD 2022-L5



Madrid veinte de Junio de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—Francisco Ser- 
rano.=El Presidente del Consejo de 
Ministros y Ministro de la Guerra, 
Juan Prim.

('Gaceta de!. 17 de Junio.J

SUPREMO TRIBUNAL BE JUSTICIA.

À todos los que las presentes vieren 
y entendieren, y á quienes toca su ob
servancia y cumplimiento, sabed: que 
el Gobierno Provisional de la Nación 
ha decretado lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de 
Estado se ha seguido en primera y 
única instancia entre partes, de la una 
el Licenciado D. Tomás María Mosque
ra, en nombre de la Compañía ¿general 
de Crédito en España, domiciliada en 
esta capital, demandante; y de la otra 
el Fiscal de lo Contencioso represen
tando á la Administración general del 
Estado, demandada, sobre revocación 
de la real orden de 21 de Abril de 
1865, que declaró que debia conside
rarse á la referida Compañía como So
ciedad mercantil é industrial, y no 
como Sociedad de crédito respecto al 
pago de la contribución industrial du
rante el año económico de 1863 
á 1864:

Visto:
Vista la ley especial de 28 de Ene

ro de 1856, en virtud de la cual se 
autorizó la formación de la expresada 
Compañía con arreglo á la ley general 
sobre Sociedades de crédito de la mis
ma fecha yá las que siguieran sobre 
sociedades anónimas:

Visto que la citada Compañía fué 
inscrita por la Administración de Ha
cienda pública de esta capital para el 
pago del subsidio industrial y de co
mercio correspondiente al año econó
mico de 1863 á 1864 en el concepto 
de sociedad mercantil, con la contri
bución correspondiente á su capital:

Vista la reclamación que en 29 de 
Setiembre de 1863 hizo la Compañía 
á la Dirección general del ramo pre
tendiendo que fué mal incluida en di
cho repartimiento, figurando en él en 
concepto de sociedad mercantil cuan
do debia ser considerada simplemente 
como sociedad de crédito, y por tanto 
sujeta solo al pago dei 5 por 100 de 
sus beneficios líquidos:

Vistos la órden de la Dirección ge
neral de Contribuciones de 10 de 
Abril de 1864 confirmando el anterior 
acuerdo, y el recurso de queja que 
contra esta resolución interpuso la 
Compañía para ante el Ministerio de 
Hacienda:

Vista la real órden de 2T.de Abril de 
1865, que en su.virtud recayó, deses
timando la instancia de la. Compañía 
de;que, se trata y confirmando la. órden 
de la Dirección del ramo:

Vista la demanda que, contra esta 
real órden y, pidiendo su revocación 
dedujo, ante el. Consejo de. Estado el 
Licexrejado D. Tpmás, María Mosquera,. 

en nombre de la Compañía general de 
Crédito:

Vista la contestación del Fiscal, en 
que pide la absolución de la demanda 
y la confirmación de la referida real 
órden:

Vista la real órden de 20 de Setiem
bre de 1852, que en los párrafos pri
mero y l¡ercerp del art. 3.° dice: «Se 
lampja eli conocimiento de los Consejos 
provinciales, y del Real en su caso, 
cuando pasen á ser contenciosas, á las 
reclamaciones de los contribuyentes 
relativas al repartimiento y exacción 
industrial de las contribuciones direc
tas del Estado.» «En cuanto al subsi
dio industrial y comercial, serán de 
su competencia las reclamaciones indi
viduales, que se hagan dentro del plazo 
prefijado contra las decisiones de la 
Administración local, ya relativas al 
repartimiento ó exacción, ya á la im
posición de multas en los casos de frau
de ú ocultación:»

Visto el art. 29 del real decreto de 
20 de Octubre de 1852, en que se 
dispone que el Gobernador resolverá 
sobre las reclamaciones que se le ha
yan dirigido, oyendo á la Adminis
tración:

Visto el art. 30 deleitado real decre
to, que dice: «Si los contribuyentes no 
se conformaren con la decision del Go
bernador, podrán reclamar ante el 
Consejo provincial en el término de 12 
dias:»

Considerando que versando la cues
tión promovida en este pleito sobre 
agravios causados á la Compañía géné
rai de Crédito en España en el reparti
miento de la contribución de subsidio 
industrial y de comercio, su resolución 
corresponde, con arreglo á las disposi
ciones de 20 de Setiembre y 20 de Oc
tubre de 1852, al Gobernador en la 
esfera de la Administración activa y 
al Consejo provincial en la via conten
ciosa;

El Gobierno Provisional, confor
mándose con lo consultado por la Sa
la de lo Contencioso del Consejo de Es
tado en sesión á que asistieron Don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
D. Antonio Caballero, D. José Antonio 
Olañeta, D. Antero de Echarri, el Con
de de Velarde, D. Pablo Jimenez de 
Palacio, D. .losé Eugenio de Eguiza
bal, Don Lorenzo Nicolás Quintana, 
D. Tomás Retortillo, D. Evaristo de 
Castro y Rojo, y D. Rafael de Liminia- 
na y Brignole.

Ha. tenido á bien dejar sin efecto 
por incompetencia la real órden de 21 
de Abril de 1865, y en mandar que 
la Compañía ¿"eneraí de Crédito en Es
paña use del derecho que pueda asis- 
tiiTe donde y como corresponda.

Madrid quince de Enero de mil ocho
cientos sesenta y nueve.^El Presiden
te del Gobierno Provisional y del Con
sejo dç. Ministros, Francisco Serrano.?»’

Publicación.=Leido y publicado el 
anterior decreto por el Presidente ac- 
cidentaLde la,Sala tercera del Tribu- 
nal À supremo de Justicia en audiencia 
píiblica, de este dia, acordó la misma 
Sala qu,e se tenga como resolución fi

nal en la instancia y autos á que se 
refiere; se notifique en forma á las par
tes y se inserte en la Gaceta: de que 
certifico.

Madrid 28 de Enero de 18,69,—El 
Secretario Relator, Feliciano Lopez.

('Gaceta de¿ ’2i de Ma^o J

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

A todos los que las presentes vieren 
y entendieren, y á quienes toca su ob
servancia y cumplimiento, sabed: que 
el Poder Ejecutivo de la Nación ha der 
cretado lo siguiente:

«En el pleito seguido ante el Con
sejo de Estado en primera y única ins
tancia entre partes, de la una Doña 
Francisca Martina Arozarena, viuda 
del empleado D. Melchor Fernandez y 
Ramos, demandante; y de la otra la 
Administración general, demandado, 
representada por el Fiscal de lo Con
tencioso, sobre mejora de pension de 
viudedad:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del 

cual resulta:
Que la expresada Doña Francisca 

Arozarena acudió á la Junta de Clases 
pasivas en 13 de Noviembre de 1865 
solicitando la decíaraçioq de la pension 
que la correspondiera, según lo dis
puesto en los arlíppíos 51 y 52 del pro
yecto de ley de Clases pasivas presen
tado á las Córte^,en 1862, y puesto en 
vigor por la ley de presupuestos' de 
1864, por haber fallecido su esposo, 
D. Melchor Fernandez de la epidíunUí 
del cólera morbo, acompañando, entró; 
otros documentos:

1 .‘’ Una certificación de los Médi
cos que asistieron á D. Melchor en su 
última enfermedad, de la que resulta 
que, acometido, este, del cólera-morbo, 
asiático, murió,en la mañana del 26 de. 
Octubre de 1865:

2 .° Un título expedido á favor def 
propio D. Melchor Fernandez de Ad
ministrador de la estafeta ambulante 
del ferro-carril del Norte, para que fué 
nombrado en comisión por real órden 
de 5 de Abril del citado año 1865 con 
sueldo de 10.000 rs.; habiendo toma
do posesión de este destino el dia 15 
del expresado Abril, y cesado en el 
mismo destino, según se sienta en el 
correspondiente título, el dia 15 de 
Octubre inmediato en virtud de real 
órden de 11 del propio raes, por la que 
fué nombrado Administrador princi
pal de Correos de Soria.

Y 3.° Una .certificación del Admi
nistrador del Correo Central de esta 
corte en la que se dice que D. Melchor 
Fernandez cesó en la fecha indicada, 
y por la causa expuesta.en su destino, 
de Administrador dé la estafeta am
bulante del ferro-carril del Norte, pero 
qüe habiendo necesidad de que pres
tase servicio en el viaje de turno que 
correspondía á su destino de Adminis
trador del ambulante, fué nombrado 
para hacerle en el mismo dia 15 cita

do, en el cual salió de esta córte, re
gresando el 18, y en 23 siguiente hizo 
entrega del libro de certificados,de los 
sellos y demás úti les que conservaba 
en su poder; maní festando Fernandez 
en aquel acto que habia estado enfer
mo, por lo que acababa de levantarse 
de la cama, y que sintiéndose con to
dos los síntomas del cólera volvía á 
guardar cama á fin de obtener su cu
ración y marchar cuanto antes á su 
destino:

Que en vista la Junta de Clases pa
sivas, en sesión de 19 de Enero de 
1866, declaró á la recurrente la pen
sion de 300 escudos anuale s, corres
pondientes al sueldo de 1 2.000 rs . que 
su difunto marido habia disfrutado en 
el destino de Inspector de vigilancia 
de Valencia, en el concepto de que no 
tenia opcion á la pension del empleo 
inmediato á que aspiraba, porque al 
fallecer su causante del cólera no des
empeñaba el empleo para que fué 
nombrado, ni tampoco el que habia 
servido:

Que instruida la interesada, recla
mó oportunamente ante el Ministerio 
de Hacienda contra el acuerdo de la 
Junta; y después de haber informado 
esta insistiendo en su anterior pare
cer, y de emitir su opinion en el pro
pio. sentido la Asesoría general del Mi
nisterio de Hacienda, recayó la real 
órden en 30 de Junio de 1866, por la 
cual, de confórmidad con lo informado 
por la citada Asesoría, se desestimó la 
solicitud de: la recurrente y se confir
mó el acuerdo de ¡a Junta de Clases 
pasivas, declarando que Doña Fran
cisca Martina Arozarena no tenia, de
recho á la mejora de pension que pre
tendía:

Visto el recurso de apelación que 
contra la expresada real órden inter
puso en tiempo la interesada en el 
Consejo de Estado con la pretensión 
de que se deje sin efecto la referida 
real resólucion y se conceda á la re
currente la mejora de pension que ha 
sa licitado:

Vista la contestación del Fiscal, en 
que pide que se confirmo la ex presada 
real órden:

Visto el art. 15 de la ley de Presu- 
puesto.s de 25 de Junio de 1864, que 
dispuso rigieran io.s 51 y 52 del pro
yecto de ley sobre Clases pasivas pre
sentado al Congreso de lo,s Diputados 
en 20 de Mayo de 1862:

Considerando que D. Melchor Fer
nandez y Ramos no pasó á desempe
ñar la Administración de Correos de 
Soria que se le habia concedjido por 
real órden de 11 de Octubre, porque 
hubo necesidad.de que el 15 prestara 
servicio en su. viaje de turnoj y al re
gresar el 18 debia permanecer en 
Madrid para hacer la entrega del libro 
de certificados, sellos y otros útiles;

Considerando que citado, el 23 para 
esta operación, acudió al llamamiento 
á pesar de que estaba enfermo y con 
todos los síntomas del cólera, según 
certifica el Administrador del Correo 
Central, habiendo fallecido de esta en
fermedad á los dos dias:
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^GdnsláldtMWdtj*. que^ cííahdó‘ 'iffúHÓ 
D. Mdcáio r Eé» na nd ea ; y 'Ra finéis' ésta ba' 
en el ejereicio de sus deberes réspécti- 
vos, y por cu-mplirlos, en vez de mar
chár á Soria., cuyo estado sanitario era 
satisfactorio, permaneció en Madrid, 
donde falleció víctima de lá epideihia.

El Poder Ejecutivo, conformándose 
con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en 
sesión á que asistieron D. Domingo 
Ruiz de la Vega, Presidente; D. Jósá 
Caveda., D. José Antonio de Olañeta,_, 
D. Juan José^ MMih^fe' É§|íÍnÓ^® 
y Tacón, D. Antero de Echarri, D. Pa
blo Jimenez de Palacio, D. José Sán
chez 'Ocaña, Di Domin’go! Móreño., Don 
Tomas Rélortilló, D. Francisco Aynat 
y Funes y D. Rafael de Liminiana y 
Brignole,

Ha tenido á bien dejar sin efecto la 
real orden reelamada, y declarar ' q‘u‘0' 
Doña Francisca Martina Arozarena 
tiene derecho á los beneficios concedi
dos por la ley de 28 de Junio de 1864 
á las viudas de los empleados que mue‘-’ 
ran mí eipidemia ejírtdend'd sns debe
res respectivos, disponiendo que vuel
va este expediente á la Junta de 
Clases pasivas para que rectifique la 
clasifiéacion con arreglo á esta piase;

Madrid veinticuatro.de Abril de mil 
ochocientos sesenta y nueve.=El Pre
sidente del Poder E jecutivo, Francisco 
Serrano.)?

Publicación.=Leido y publicado el 
anterior decreto por el limo. Sr. Pre
sidente accidental de la Sala tercera 
del Tribunal Supreino de Justicia en 
auiliencia pública de este dia, acordó 
la misma Sala que se tenga como re
solución final en la instancia y autos 
à que se refiere; se notifique en forma 
11 las parles, y sé inserte en la Gacela, 
de que' certifico corno Secretario Rela
tor en Mádrid á 301 de¡ Abril de 18'69; 
—Enrique Medinai

('Gacela del 6 de Junio.J

.TRIBUNAL DE JüS'neU.

En la villa de Madrid, á 3 de Junio 
de 1869, en la compeiencia que ante 
Nos pende, promovida entre el Juez 
de paz del distrito del Hospital de esta* 
capital y el de San Pablo de la ciu
dad dé Zaragoza acerca dél conoci
miento de la demanda dodueida en‘. 
juicio verbal por D. Dámaso Arhan 
contra da empresa’ dél ' ferro'-carrid de 
Madrid* á-Zaragoza y Alicarlte: sobre 
pago dé 59 escudos 600 milésimas.

Késtí'l'táudo qúé en 25' dé Febrero 
último. D. Dámaso* Athana acudió af 
Juez de paz del distrito de San Pablo 
de da- ciúdad dé Zará’gózú' ' démandan- 
do. en juicio vphbal á la ¡ empresa deb 
ferro-carril de .Madrid á Zaragoza, y* 
Alicante para que le respondie.se dé*' 
lo.- perjuicios de 59 escudos 600 milé
simas procedentes de un cerdo factu
rado en 13 de Enero de 1868 en la 
estación dé Mbrata de’ Jalon con di
rección á la de Zaragoza, y que por 

haberío déténido dós días en la expre- 
áádh éélí'áéiotí sé réOíbió eh át|üé‘lfá 
ciudad en estado de pütrefacéion:

Resultando qué señalado diá pitia' 
la celebración ilel Juicio verbal, y ci
tado en esta capital D. Paulino de 
Sabrort, apoderado general de la 
empresa demandada, acudió al Juez 
de paz del distrito del Hospital pre
tendiendo requiriera de inhibición, 
como lo hizo, al de Zaragoza, el cual 

' se negó á ella, promoviéndose la pre
sente competencia,.para cuya decision 
’ftí^ó^y íltTb Túzgadeí Hanheíévado á este 
TirbunTil Supremo sus respectivas ac
tuaciones:

Resultando que el Juez de' paz* dél 
distrito de San- Pabló dé lar ciudad' 
de Zaragoza en apoyo de su jurisdic- 

dion expone que la acción ejercitada 
por D. Damaso Arban procede de un 
contrató, y como tal es personal: que 
cuando se ejercitan acciones persona
les es Juez competente para conocer 
de lo.s pleitos el del lugar en que deba 
cumpllrsé' lá obligación, conformé a} 
húm. 3;«' del art, 5.'’’ de la. ley de. En* 
juiciamiento civil: que sólo cuando no 
consta el lugar donde debe cumplir
se la obligación es potestativo en el 
demand a n'-té elógié entre el domicilio 
del demandado o el del lugar del con
trato, si hallandose en él, aun cuando 
sea accidentalmente, puede ser empla
zado segura se ordena' eñ los citádos 
párrafo y artículo dé la expresada 
ley: que en el presente caso es cono
cido él punto en que la obligación 
debió cumplirse, puesto que sé trata 
de la entrega en Zaragoza de un cerdo, 
que es á lo que se comprometió la 
empresa del Ferro-carril demandada.

Y resultando* que el Juez de paz 
del distrito dél Hospital de esta villa 
para sostener su competencia alega 
que segura el art. 4.° de los estatutos 
de la empresá áproBados por el Go
bierno esta tiene domicilio en Madrid; 
que ton arreglo á lo establecido en el 
art. 204 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, n'o existiendo sumisión expresa 
ó tábivá, éf cóñbcimiento dedos jui
cios' Verbalés-qüé sé prómuevañ cóFrés- 
pondé abJaea d© pa'z'dbl domicilió deh 
demaradadó,.a pbevmicion' com el de su' 
residencia,,sinrq,«e para! nada v en lo 
relativo al conocimiento, de? die-hos 
asuntos se atienda ni á la clase de 
aCéiorfíj'^’e ^é deduce, ni af lugar de} 
cóntbato,'' rli á niragdfió' dé' 18§’ otros 
extremos quei paira! el coríóéfttlieílto dé 
los juicios deben tenerse presentes:

Vistos, siendo ponente el Ministro 
D. Antonio Gutiérrez* de los Rios:*

Considerando que para dirimir las 
competencias que se suscitan respecto 
á cónocer de los juicios en que se 
véiVtpfáh acciones personales debe to- 
nlftTs^‘('ól'ouéíiíh príméraméhte, según 
lo. ddspüé&itó^éñ eb párrafo tércéro dél' 
art. 5,0 de lar ley de BbjU>icia¡mientoi 
civilj el lugar en que baya de'>cumplirs& 
la obligación:

Considerando que en el juicio pro
movido por Arhan se ejercita una ac- 
ciVit píiranVénte' persona^ pues queda 
póf^óll¡rttéiirád5‘ trhe' orí^én‘déi con

trato éélébbádo con la emprésa Feiro- 
carrd de Madrid d Zaragoza para la 
conduction de un cerdo muerto, el 
cual había de eñtregarse era Zaragoza, 
que es por lo tanto el lugar donde la 
obligación débia cúmplirsé:

Considerando que e^s improcedente 
la cita del art. 204 de la ley de Enjui
ciamiento civil que se inVoca, porque 
este es aplicable eVeíusivámente á lós 
aettfe'de éonciliación; que además no 
tiehén'él caráóleb dé verdadero juicio:

Oottfeídérarido, por último, que sién- 
do' ef presénUé un' juicio Verbal, débe 
a;ii!i>sta-rse á las d ispeé icio he's générales 
referénítes'al panicular coh’signadás era 
el tic. 1.'’ dé la expresada ley:

FallamoS-que debemos decidir y dé- 
¡ cidimos ésta conípetencia en fa vor del 
j Juag^dd dó páznlél distrito de San Pá- 
i blode la, ciudad de Zaragoza, al que se 
remitirán la.s actuaciones para rpic pro- 

j ceda con arreglo á derecho.
j Asi por esta nuestra sentencia, que 
! se publicara en la Gacela ílel (jobiemo 
¡ dentro de los tres dias siguientes al 

d® .su fecha e insertura á su* tiempo en 
la Coieccion ieg-isialiva^ pasándose ai 
efecto las copias necesarias, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.—Se
bastian González Nandin'.—Francisco 
de Paula Salas.=Manuel María de Ba. 

j sualdo =.Antonio Gutiérrez de los Rios. 
, =Juan Jimenez Cuenca.=Manuel Leon. 
j Publicación.^Leida y publicada füé 
i la precedente sentencia por el limo, se- 
| ñor D. Antonio. Gutierrez de los Bios, 
j Ministro de la Sala segunda del Tri 
i bunal Supremo de Justicia, celebrando 
¡ audiencia pública la misma en el dia 
^^ I^Py? ^e T'æ certifico como Escribano 
dé Camara.

Madrid 3 de Junio de 1869,—Roge
lio González Montes.

.......................

SEGUNDA SECCION.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE VALLADOLID.

Resuelto por esta Gor- 
pOraeión que ni un solo 
hija de Ia provincia va
ya al servicio de las ar
ma^' cotí túá su volu n tad^ 
pero en el deber de cu
brir el cupo de soldados 
correspondiente al re
emplazo dél ejército en 
el año actual, ha dis
puesto continuar el alis
tamiento de voluntarios 
en todo el presente mes 
de Junio, admitiendo 
como talesr aún á* los 
mozos' sorteados etí él

5 
año corriente, con op
ción á las mismas ven
tajas establecidas para 
todos los demás en las 
bases consig^nadas en 
Circular publicada en 
los Boletines oficiales 
dé está provincia de los 
dias 8, 1b, 19 y 30 de 
Mayo último y en el de 
esta fecha.

Valladolid 4 de Junio 
de 1869.— El Presiden- 
te, Francisco Rodríguez 
Rubio.—Juan Caltejo, 
Secretario.

TERCERA SECCION.

D. Miguel Gily F'ar§'ay, Jaez de primera 
instancia del distrito de ia .Audiencia 
de esta Ciudad.

Hago saber: que en este Juzgado y 
por la Escribanía del que refrenda, se 
sigue demanda egeculiva á instancia 
de D. Manuel Rodriguez Moya, de esta 
vecindad, su Procurador D. Antolira 
Gonzalez Merino, contra Manuel Es
teban Vegas, que lo es de Fuensaldaña, 
sobre pago de cuatrocientos cuarenta 
y ocho escudos de préstamo hipotecario 
que no ha satisfecho, para lo cual se le 
embargaron y se sacan á subasta las 
fincas que ti continuación se expresan.

Escudos';

Una era de pan trillar, en 
término de Fuensaldaña, pa
go de Cardencha, de prime
ra calidad, de media obrada 
y 32 estadales; tasada en.

Uná tierra en término de 
dicho pueblo, pagó dé San 
Sebastian, en dos suertes:

La primera suerte es de 
457 estadales; tasada en..

La segunda de 12 estada
les; tasada en.......................

Otra tierra en el propio 
término, págo dé las Pálillas, 
de segunda* Calidad, de 2 
cuartas y 84 estadales; tasa
da en.. .......

Otra tierra en el indicado 
término, pago del Rubio, 
de tercera calidad, de .280 
estadales; tasada éil. .

Un majuelo en término 
de dicho pueblo, pago de 
Fuente la cueva, de tercera 
calidad, de 3 aranzadas; ta
sada en....................................

Otro idem en el propio tér
mino, pago de Garrajueio, de 
segunda calidad, de 900 ce
pas; tasado era.........................
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Otro idem en dicho tér
mino, pago de A.uremata, de 
segunda calidad, dividido en 
dos suertes:

La primera suerte, es de 
200 cepas; tasado en. . . . 20 

La segunda suerte es de 
250 cepas; tasado en. . . 25 

Lina casa en el pueblo de 
Fuensaldaña, calle de la Ron
da, número 30, con una cua
dra unida; tasado todo en. . 473

Una sisa de bodega en el 
mismo pueblo, al sitio de la 
Cuesta,sin número, y en ella 
una cuba y un carral con 
seis arcos de hierro cada 
vaso; tasada la sisa con in
clusion del carral y cuba en. Í12

Tolal...................... 1389

Lo que se anuncia al público para 
que las personas á quienes pueda in
teresar, se presenten el dia quince de 
Julio próximo en que tendrá lugar el 
remate á las doce de su mañana en las 
casas consistoriales de esta Ciudad, y se 
admitirá postura cubiertas que sean 
Ias dos terceras partes, hallándose el 
expediente en la Escribanía para los 
que quieran enterarse de mas porme
nores. •

Dado en Valladolid á diez y ocho de 
Junio de mil ochocientos sesenta y nue- 
ve.=Miguel Gil y Vargas.=Por man
dado de S. S., Leon González Cuende.

NuM. 9.454.

Don faenando ^Jg-uslin Gag-o, Jue^ de 
Paz, i/ como lal encargado dd Juz
gado del disiriío de la Plaza de es¿a 
Ciudad de Palladolid'.

Por el presente tercero y último 
edicto y término de nueve dias cito, 
llamo y emplazo á una muger que pa
rece se llama Petra Sebastian, Arago
nesa, como de treinta y seis años de 
edad, alta, morena, ojos garzos, del
gada, vendedora ambulante de puntillas 
y otras menudencias, y á una niña 
que llama Andrea Adan, de nueve á 
diez años, las cuales han vivido en di
ferentes calles de esta Capital, á fín 
de que se presenten en este Juzgado á 
prestar declaración en causa criminal 
que instruye á testimonio del refren
dante sobre tentativa de estafa de di
nero; bajo apercibimiento de pararías 
en otro caso el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Valladolid á diez y ocho 
de Junio de mil ochocientos sesenta y 
nueve.—Venancio A. Gago.=Por su 
mandado, Bernabé González Rioja.

QUINTA SECCION.

NuM. 9.458.

A^un{amien¿o popular de Bobadilla del 
Campo.

Terminado el repartimiento de la 
cotitribucion territorial de este pueblo 
para el año económico de 1869 á 1870, 
se halla de manifiesto en la Secreta
ría de esta Corporación por término de 
ocho dias, durante los cuales pueden 
examinarle los contribuyentes que gus
ten presentar sus quejas los que se 
consideren agraviados, pues espirado 
dicho plazo, no serán oidos.

Bobadilla del Gampo 18 de Junio de 
1869.=El Alcalde, Santiago Gutier- 
rez.=Salvador Diez Moncada, Secre
tario.

Num. 9.460.

^yuníamienío popular de Braojos de 
Medina.

La Junta pericial de esta villa tie
ne concluida la derrama individual 
del cupo señalado á la misma por la 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería para el próximo año eco
nómico de 1869 á 1870, el cual se 
halla de manifiesto al público en la 
Secretaría de Ayuntamiento por térmi
no de ocho dias; los contribuyentes 
podran examinarle y reclamar lo que 
á su derecho conduzca en razón de 
agravios, que serán oidos y resueltas 
sus quejas siempre que sean justas.

Braojos de Medina 18 de Junio de 
1869.^El Alcalde, Toribio Gutiérrez. 
=Manuel Diez Merino, Secretario.

NuM. 9.457.

^yuniamiento popular de Bega de 
Baldetronco.

Terminada la derrama individual 
del cupo señahdo á este pueblo por 
la contribución territorial para el pró
ximo año económico de 1869 á 1870; 
se halla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término de 
ocho dias; dentro de los cuales se oirá 
do agravios solo por error en la apli
cación del tanto por ciento.

Vega de Valdetronco 11 de Junio 
de 1869.=Francisco Sarmentero.

Num.9.453.

Comisaría de Guerra Inspección de su- 
minislros de pueblos.

Próxima la fecha de 30 del actual 
en que fina el tiempo hábil para que los 
Ayuntamientos de la provincia presen

ten la documentación y recibos del 
suministro facilitado en el tercer tri
mestre del presente año económico de 
1868 á 69, á individuos del Ejército, 
esta Inspección, se cree en el deber de 
recordar á los Sres. Alcaldes fijen su 
atención en el art. 15 de la real órden 
de 16 de Setiembre de 1848, para que

NuM. 9.448.

Jlyuntamiento popular de Willabañéz.

Extracto de los acuerdos más importantes tomados por el Ayuntamiento en 
el mes de Mayo, formado por mi el Secretario, cumpliendo con el art. 70 de 
la ley municipal para remitir al Sr. Gobernador de la provincia.

Dia 6.

Se acordó que las cuentas de fondos municipales de lo.s dos años anterio
res se rindan en el término de ocho dias.

Dia 13.

Se acordó que el apéndice al amillaramiento para el repartimiento del 
próximo año de 1869 á 1870, se exponga al público por 1.5 dias, anuncián- 
close en el Boletiti (^cial.

Dia23.

Se discutió y votó con los asociados el presupuesto ordinario para el año 
económico de 1869 á 1870.

jDza29.

Se examinaron y aprobaron las cuentas municipales de los dos años econó
micos anteriores.

Fué aprobado por el Ayuntamiento en este dia.
Villabanez 10 de J^nio de 1869.=V. B. =El Alcalde, Benigno Perillán.= 

Sergio González.

ANUNCIOS PARTICULARES.

RECTIFICACION.

En el anuncio inserto en el Boletín 
odeial del dia 17 del corriente, por la 
Testamentaría de D. Luciano Cendo
nes, convocando á los acreedores para 
que presenten los títulos en que fun
den sus créditos, se señaló equivocada
mente el Sábado 27, debiendo ser el 
Sábado 90 del corriente á las 
cuatro de su tarde en la casa de 
D. Fernando Ruiz, calle del Leon, 
núm. 10, cuarto principal.

IMPRENTA Ï LIBRERIA DE ROLDAN.
Los libros de instrucción pri

maria y devoción^ de esta antigua 
casa no los tiene ya en depósito su 
dependiente Agapito Zapatero, por 
haber cerrado la librería de la 
Acera de San Francisco, núm. 14, 
único punto de venta hasta ahora. 
En su lugar los encontrarán los 
constantes favorecedores de la casa, 
en las librerías siguientes: en la de 

no incurran en la responsabilidad que 
les impone dicho artículo, imposibili
tando áesta oficina el liquidarlos sin 
prévia autorización del Gobierno por 
haber faltado á los preceptos de dicha 
disposición.

Valladolid 19 de Junio de 1869.= 
Carmelo Gil Orberá.

D. Juan Nuevo, calle de Orales; 
D. Mariano Chacé!, Cañuelo, nú
mero 2, y en el almacén de papel 
de D. Mariano de la Cuesta, Can
tarranas, número 78."

En la Imprenta del Bole
tín o/icial se halla de venta 
papel impreso para la forma
ción de apéndices y amilla
ramiento de ganadería, con 
arreglo á los modelos publi
cados en el Boleti7i del Mar
tes 23 de Marzo, núm. 66.

Tambien se vende papel 
para la matrícula de Subsi
dio y para Repartimiento de 
la Contribución Territorial, 
con. arreglo á los últimos mo
delos.

Valladolid.—Imprenta de Garrido, 

Calle de la Obra, núm. 8,
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